
presente año, la aplicación del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores a la importación de amoníaco licua
do, clasificado en la partida arancelaria veintiocho punto die
ciséis A, mediante la reducción del tipo impositivo en el por
centaje preciso para que la tarifa aplicable sea el uno coma 
cinco por ciento.

Artículo segundo.—La anterior suspensión no será de aplica
ción cuando la citada mercancía se importe en régimen de ad
misión temporal, reposición o importación temporal.

Articulo tercero.—A efectos de lo dispuesto en el apartado 
dos del artículo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y nue
ve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la base 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la 
importación de amoníaco licuado vendrá determinada adicio
nando a su «valor en aduana» los derechos de importación que 
hayan sido satisfechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a viente de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

8171          ORDEN de 16 de abril de 1975 por la que se regula 
 el Seguro Nacional de Cereales. Cosecha-de 1975.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2320/1974, de 20 de julio, por el que se regulan las 
Campañas de Cereales y Leguminosas 1975/76 a 1977/78, en su 
artículo 20, establece que el Seguro Nacional de Cereales contra 
los riesgos de pedriscos e incendios se aplicará en las campañas 
citadas al trigo, cebada, avena y centeno.

Según la propuesta formulada por el F. O. R. P. P. A., con la 
acumulación de la experiencia adquirida durante las dos cam
pañas anteriores, se ha podido reconsiderar de manera amplia 
la cobertura de tales riesgos en una condicionada conjugación 
de los aspectos sociales de este Seguro Nacional con la econo- 
micidad del sistema seguido en su desarrollo. Aprobada dicha 
propuesta por acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de abril 
de 1975, procede ahora dictar las normas para su aplicación, que 
discurren, como en años anteriores, sobre el principio de la 
voluntariedad del Seguro para ios agricultores y sobre el agol
pamiento de las Entidades aseguradoras para realizar esta co
bertura.

En su virtud, y en uso de la competencia que le atribuye la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Seguros 
Privados, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 
del Decreto 2320/1974, de 20 de julio, y de lo acordado por el 
Consejo de Ministros en su reunión de 4 de abril de 1975, el 
Seguro Nacional de Cereales (trigo, cebada, avena y centeno) 
contra los riesgos de pedrisco e incendios de cosechas durante 
la campaña cerealista 1975/76 (cosecha de 1975) se ajustará a 
las normas establecidas en la presente Orden..

Segundo.—Suscribirá la correspondiente póliza de seguro en 
calidad de contratante o tomador del mismo el Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios (S. E. N; P. A.), quien asume la obli
gación del pago de la prima en la parte que le corresponda, 
de acuerdo con el número 9 de la presente Orden.

Tercero.—Dada la especial modalidad de contratación deri
vada del acuerdo a que se refiere el número primero, se resuel
ve que las Entidades aseguradoras que deseen asumir la cober
tura de este riesgo combinado deberán agruparse en coaseguro, 
integrado por las que al presente se hallen autorizadas para 
operar en cualquiera de los dos ramos en que normalmente 
se encuadran los riesgos de que se trata. La circunstancia de 
que alguna, de estas Entidades venga operando en ámbito terri
torial reducido se entenderá que ha sido valorada al fijarle 
el coeficiente de participación en el coaseguro.

Las Entidades que desenvuelven su actividad en régimen de 
derrama, para ser incluidas en el cuadro de coaseguradores 
deberán justificar que sus Organos competentes han acordado 
participar en esta póliza en base de prima fija.

Los coaseguradores interesados designarán una persona o 
Entidad con capacidad para representar a todos ellos a estos 
efectos.

Cuarto.—Tendrán la consideración de asegurados-beneficiarios 
todos los agricultores que, habiendo realizado sus siembras de 
cualquiera de los cereales citados en el número primero, for
malicen en el momento oportuno su declaración de siembras y 
estimación de cosechas en sus respectivas Cartillas de Agricul
tor y cumplimenten la «Declaración de Seguro» dentro del plazc 
que se establezca en las condiciones particulares de la póliza, 
el cual será difundido por el S. E. N. P. A. y por las Entidades 
aseguradoras con la suficiente antelación.

Las Cooperativas, Grupos Sindicales de Colonización y otras 
Agrupaciones -Sindicales, harán una sola declracíón de seguro, 
donde figurará por parcelas la superficie de siembra, las cose
chas probables y los capitales asegurados para cada cereal y 
cada socio, En este caso, tanto el capital asegurado como las 

  primas a abonar por la Administración y el agricultor, se cal
cularán aisladamente a cada socio, de forma que no resulten 
perjudicados por el hecho de estar agrupados. Los expresados 
Grupos, Cooperativas y Agrupaciones que tengan personalidad 
jurídica ostentarán la representación de sus componentes a to
dos los efectos del seguro. En los demás casos las obligaciones 
y responsabilidades se imputarán a sus miembros individual
mente.

Quinto.—La «Declaración de Seguro», que a todos los efectos 
forma parte de la póliza y cuyos modelos se autorizarán por ese 
Centro directivo, se extenderá por cuadruplicado y se tramita
rá en la forma que convengan el S. E. N. P. A. y las Entidades 
coaseguradoras en condición particular de la póliza. De los 
cuatro ejemplares de dicha «Declaración de Seguro», el original, 
y una copia serán enviados a la oficina centralizada de las En
tidades coaseguradoras; el tercer ejemplar, al S. E. N. P. A., y 
el cuarto ejemplar, quedará en poder del agricultor. 

En caso de error en la «Declaración de Seguro» que afecte al 
importe de la prima, se efectuará la oportuna rectificación, 
adaptando dicho imperte a la situación real.

Si se produce siniestro, el parte correspondiente será cursa-  
do. a la oficina centralizada de las Entidades coaseguradoras, 
por correo certificado, en el plazo de siete días si se trata de 
pedrisco, y en el de dos días si es incendio, salvo caso de im
posibilidad debidamente justificada. El parte podrá entregarse 
igualmente, y dentro de los indicados plazos, al Agente de se- 
guros que hubiera intervenido en la formalización de la «De
claración de Seguro». 

Sexto.—Este seguro entrará en vigor, para cada agricultor 
que reúna los requisitos establecidos en el número cuarto, a 
partir de las cero horas del día siguiente a la fecha en que se 
haya cumplimentado y diligenciado la «Declaración de Seguro». 
Desde la entrada en vigor comenzará a contarse el período de 
carencia, que es de seis días a efectos de pedrisco y de dos días 
para incendios. Sin embargo, estos plazos de carencia no sé 
computarán para las explotaciones en las que, según la Cartilla 
de Agricultor y la «Declaración de Seguro», el capital asegurado 
no exceda de 180.000 pesetas.

Séptimo.—Serán aplicables a este Seguro, en cuanto no se 
opongan a la naturaleza del cultivo asegurado, las condiciones 
generales uniformes de las pólizas de incendios de cosechas y 
de pedrisco, aprobadas, respectivamente, por Orden ministerial 
de 2 de febrero de 1956 y Resolución de 10 de abril de 1973.

No obstante, en cuanto se refiere a los daños por incendio, 
no serán de aplicación a esta póliza las exclusiones que figu
ran en las condiciones generales sobre utilización de maquina
ria alquilada, de trillo arrastrado por tractor, libre amontona
miento de gavillas y límite con vía férrea o carretera.

Octavo.—La determinación de los tipos de primas de este 
seguro se fundamentará en los datos estadísticos resultantes de 
la experiencia en los riesgos que comprende, con las correccio
nes técnicas precisas derivadas de la especialidad de su contra
tación colectiva y su extensión a todo el ámbito nacional.

Noveno.—A efectos de la determinación de los capitales ase
gurados y pago de prima, de conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Ministros a que se refiere el número primero de esta 
Orden, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) A cada especie de cereal, cualquiera que sea su variedad 
y tipo, se le aplicará para determinar el capital asegurado y va
lorar los siniestros los precios medios siguientes:

Ptas./Kg.

Trigo................................................................... 9,00
Cebada ..............................    6,90
Avena ............................................................... 6,20
Centeno............................................................ 7,20



b) La parte de prima a cargo del S. E. N. P. A. será del 100 
por 100 para el primer estrato de cosecha de cada agricultor, que 
comprende hasta 180.000 pesetas de capital asegurado; del 30 
por 100, para el segundo estrato, que comprende la parte de 
cosecha cuyo capital exceda de lo previsto en el inciso ante
rior y no pase de 700.000 pesetas, y del 20 por 100, para el tercer 
estrato, que incluye la parte que exceda de las 700.000 pesetas.

c) El agricultor que se acoja al presente seguro voluntario
asumirá la obligación de asegurar, dentro del mismo,  el 20 por 
100 del segundo estrato y el 30 por 100 del tercero. La parte de 
primas correspondiente a estas fracciones deberá ser satisfecha 
por el agricultor en los términos que se señalen en las condi
ciones particulares. 

d) El agricultor podrá contratar la cobertura del 50 por 100 
restante de los estratos segundo y tercero, acogiéndose a las 
condiciones y tarifas previstas para este Seguro Nacional, sien
do a su cargo el pago de la prima correspondiente a dicho por
centaje y siempre que tal decisión se manifieste en el mismo 
acto en que suscriba la declaración del seguro,

e) Si algún agricultor no hiciese uso de la facultad que le 
concede el apartado anterior y, por consiguiente, quedase sin 
incluir en este Seguro parte del valor de sus cosechas, cada 
una de sus parcelas o fincas quedará asegurada solamente en 
el porcentaje que represente el capital asegurado en relación con 
el valor total de la cosecha.

Diez.—El cuadro de distribución del coaseguro se notificará 
al Consorcio de Compensación de Seguros, quien compensará 
el posible exceso de siniestra!idad en la forma prevista en la 
legislación vigente.

Once.—Se autoriza a la Dirección General de Política Finan
ciera para aprobar las tarifas de primas aplicables, asi como 
para que, previo informe del S. E. N. P. A., pueda dictar las 
instrucciones de procedimiento que sean precisas para el fun
cionamiento del sistema establecido.

Doce.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el .«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.  muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA 

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

8172 DECRETO 797/1975, de 21 de marzo, de competencia 
de la Dirección General de Sanidad en materia ali
mentaria.

El Decreto dos mil quinientos diecinueve/mil novecientos 
setenta y cuatro, de nueve de agosto, regula la entrada en 
vigor, aplicación y desarrollo del Código Alimentario Español, 
respetando la vigencia de las normas especiales en materia 
alimentaria, en tanto no sean expresamente modificadas para 
adaptarlas a la sistemática, principios básicos y directrices 
técnicas que el Código contiene.

Entre dichas normas especiales se encuentran las que re
gulan el registro sanitario de alimentos y productos alimen
tarios en la Dirección General de Sanidad y el Decreto mil 
trescientos veintisiete/mil novecientos sesenta y tres, de cinco 
de junio, sobre control y vigilancia sanitaria de alimentos y 
demás productos destinados al consumo humano, cuya actua
lización se estima necesaria para adaptar la estructura del 
citado registro a la sistemática del Código, coordinar su fun
cionamiento con los registros correspondientes de otros de
partamentos y organismos y para regular la competencia y 
funciones en materia de control y vigilancia sanitaria en este 
sector, con el propósito primordial de defender la salud pú
blica, asi como de colaborar activamente con los demás de
partamentos u organismos interesados en la ordenación ali
mentaria.

En su virtud, previo informe de la Comisión Interminis
terial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero,—Uno. Corresponde a la Dirección Ge
neral de Sanidad y a los servicios y organismos de ella de
pendientes, el control y vigilancia sanitaria de los alimentos 
y demás productos de consumo humano.

Dos. En el ejercicio de dicha función, en cuanto sea ne
cesario para la defensa de la salud pública y garantía de 
la higiene, pureza y calidad sanitaria, extenderá su actua
ción al ciclo completo de producción, importación, exportación, 
distribución y consumo, materias primas utilizadas, adecua- 
cuación de instalaciones y procesos de elaboración, de acuerdo 
con las normas aplicables en cada caso.

Tres. La Dirección General de Sanidad llevará el registro 
sanitario, general de industrias y establecimientos alimentarios, 
en base a, los datos de los registros establecidos en los de
partamentos correspondientes y funcionará a efectos de lo 
dispuesto en el apartado uno punto cero tres punto cero ocho 
del Código Alimentario Español.

En el citado registro se inscribirán las industrias, estable
cimientos o instalaciones de producción, transformación, al
macenamiento, depósito o manipulación de alimentos o pro
ductos alimentarios a los que se les asigne autorización sa
nitaria de funcionamiento.

A tal efecto, los empresarios que se dediquen a las activi
dades citadas en el párrafo anterior presentarán la solicitud 
de autorización sanitaria de funcionamiento y registro, acom
pañada de los documentos necesarios, en los servicios cen
trales o provinciales de la Dirección General de Sanidad.

Antes de su lanzamiento al mercado, los productos que 
fabriquen, elaboren, manipulen o envasen las citadas indus
trias o establecimientos serán objeto de anotación en su ex
pediente de registro. En consecuencia, los interesados pre
sentarán las oportunas declaraciones con indicación de la 
composición de los productos y de las características de los 
envases o embalajes y rotulación. Acompañarán asimismo las 
muestras necesarias para su análisis en el Centro Nacional 
de Alimentación y Nutrición, o, en su caso, en las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

Cuatro. Además del registro sanitario general de indus
trias y establecimientos alimentarios existirá el Registro Sa
nitario Específico de Productos, en el que se inscribirán aque
llos productos que por sus especiales características estime 
la Dirección General de Sanidad precisan una vigilancia sa
nitaria específica,

En principio se incluyen en este Registro los productos de 
los siguientes grupos:

-- Aditivos.
— Material macromolecular para la fabricación de envases 

y embalajes.
— Preparados alimenticios para regímenes especiales.
— Aguas de bebida envasadas.
— Detergentes y desinfectantes empleados en la industria 

alimentaria.

Esta relación no es limitativa y podrá ser ampliada, o mo
dificada por la Dirección General de Sanidad, en el momento 
en que circunstancias especiales así lo aconsejen, previo co
nocimiento de la Comisión Interministerial para la Ordena
ción Alimentaria y mediante la publicación de la correspon- 
diente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los interesados presentarán en la Dirección General de 
Sanidad la solicitud de autorización sanitaria y registro indi
vidualizado por producto, acompañada de los documentos ne
cesarios en cada caso, así como las muestras correspondientes 
para analizar en el Centro Nacional de Alimentación y Nu
trición. La Dirección General de Sanidad comunicará la re
solución adoptada en el plazo máximo de tres, meses, salvo 
en aquellos casos en que se precisen estudios y análisis toxi- 
cológicos de larga duración.

Artículo segundo.—Las autorizaciones sanitarias y sus co
rrespondientes inscripciones o anotaciones en los Registros:

Uno. Deberán ser objeto de convalidación cada cinco años 
y, en todo caso, cuando se introduzcan modificaciones en las 
instalaciones o procesos fundamentales.

Dos. Podrán ser declaradas en suspenso cuando se pro
duzca un incumplimiento grave de las disposiciones sanitarias 
vigentes y, en todo caso, siempre que suponga un riesgo grave


